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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:38130/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con las Resoluciones 
Nros. 39/17 y 239/17 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de 
Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus Resolución Nros. 39/17 y 239/17 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso de títulos, antecedentes y 
oposición, para cubrir dos (2) cargos de Profesor Adjunto con dedicación 
semiexclusiva de la Cátedra TOPOGRAFíA de la citada Facultad, de 
acuerdo ala propuesta pedagógica aprobada en las Resoluciones 
antedichas, que forman parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, los miembros del Jurado y los 
veedores de acuerdo a los Arts. 2° y 3° de las citadas Resoluciones. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA· DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
DIECINUEVE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil DIECJSl.ETE. 
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PRosc:cr':¡ETA o GENERAL 
UNIVERSIDAD NACI NAL DE CÓRDOBA 
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Universidad Nacional ele Córdoba", '" " " ::_'._~:';? 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo 'y biseño 
Av. Wlez Sarsfleld 26l.! - CórdolJA - l\I'lJ81lti118 
Tel: [SI.! :151J LI:~3 2lJ91 (11 mi 
www.fautl.unc.edll.ar - eOIll@il: info@raud.llrlC.edu,{l1 

VISTO: 

El expediente CUDAP N° 38130/2016, en el que se tramita el c;oncurso para 
proveer dos (2) cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva, para 
la cátedra de TOPOGRAFíA; y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a las reglamentaciones vigentes sobre la materia, 

corresponde la sustanciación de un concurso abierto y público, de titulos, 
antecedentes y oposición, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho proponiendo los 
integrantes del jurado, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1°.-L1amar a Concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y 
oposición, en un todo de acuerdo a los Estatutos de la Universidad Nacional de 
Córdoba y a las Ordenanzas del H.Consejo Superior N° 8/86 (T.O) y sus 
modificatorias, y a la Ordenanza N° 54/96 de esta Facultad, para cubrir dos (2) 
cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva de la Cátedra de 
TOPOGRAFíA.-

ARTíCULO 2°.-Conformar el Jurado con los siguientes Titulares y Suplentes: 

JURADO TITULARES: 
DEL BOCA,Jorge (Universidad Nacional de Córdoba) 
CREMASCHI, Gustavo (Universidad Nacional de La Plata) 
SAGARDíA, Fernando (Universidad Nacional de Mar del Plata) 

JURADO SUPLENTES: 
MANGUPLI, Héctor (Universidad N.acional de Córdoba) 
FAREZ, Jorge (Universidad Nacional de La Plata) 
DEL RIO, Marcelo (Universidad Nacional de Mar del Plata) 

ARTíCULO 3°.-Designar como miembros observadores, titulares y suplentes a los 
siguientes Egresados y Alumnos: 
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Universidad Naciollal de Córdoba' _,,_:;:: ,: " _ " 
Facultad de Arquitectura, Urbarú~niO,y Diseño 
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OBSERVADOR EGRESADO: 

TITULAR: EJEA, Alan Danilo 
SUPLENTE: OLIVA MARTlNEZ, Soledad 

OBSERVADOR ALUMNO: 

TITULAR: LA FALCE, Rosario 
SUpLENTE: ROJO, María José 

r8\: l5l.J ~1.r:]l) ln:~ ~~mn ;:11 ~1li 

wwwJaud.tlflc.8dU,(lr - l1OIll@il: j(lfo@llmlll.ul1! ,f,ltlU,;:1I 

ARTÍCULO 2°.-Atento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 110/04, se dispone que: 
1. La propuesta pedagógica o "proyecto en relación al futuro desarrollo de su 

actividad académica, referida a docencia, investigación y extensión y plan 
de trabajo correspondiente, tal como se denomina en el articulo 18°, 
capitulo IV b de la Ordenanza del H.Consejo Directivo N° 54/96 
"Reglamento de Concursos Profesores Titulares y Adjuntos" deberá ser 
realizada tomando como bases y referencias los Contenidos Básicos 
Curriculares de la Asignatura objeto del Concurso. 

2. El tema a exponer en Prueba de Oposición, según Articulo 2°, Capitulo IV b 
de la referida Ordenanza, será extraído al azar del Programa de la Cátedra 
objeto del Concurso y será desarrollado por el concursante según el 
enfoque de su propia Propuesta Pedagógica.-

ARTÍCULO 3°._ Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar.a Decanato, 
Secretaria Académica, Comuniquese, notifíquese a los interesados, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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La Resolución del H.Consejo Directivo N° 039/17, ob,ante en el Expediente 
CUDAP N° 38130/2016, en la que se llama a conc;urso abielto y público, de titulos, 
antecedentes y oposición para proveer dos (2) cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Semi-Exclusiva, para la cátedra de TOPOGRAF:A; y 

CONSIDERANDO: 

Que se consignó erroneamente el nombre de uno de los miembros ele 
JURADO TITULARES, correspondiendo corregirlo, 

Por ello, 

El DECANO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO .¡o.-Rectificar el Articulo 2°, apartado JURADOS TITULARES, ele la 
Resolución el el H.Consejo Directivo 1\1° 039/17, en el sentido queelonde dice: 

" ... CREMASCHI, Gustavo (Universielad Nacional de La Plata) ... "; debe decir: 
" ... CREMASCHI, Carlos Gustavo (Universidad Nacional ele La Plata) ... "; 

ARTíCULO 2°.-La presente Resolución se efectúa ad-refe"endum del H.Consejo 
Directivo de la Facultad.-

ARTíCULO 3°._ Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, I~omunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, 
Comuníquese, Dese al Registr? de Re.s.o,l.uciones y Archíveóe.-

"" ,~c," . ; A~ 
.;" , "~SANTIAGO A OUTMil 

"\<,,Il!(,,!' 1),,1I,,~)~,.1 r " 11 cf,') \ 1 Uf:C¡\N) 85U.'B'·!'<· ".Ó' I : " F<.Icuililtl de !üq'Jllt.:!c ,IUI, 
) J /'-;"':/2' '1"7 . .'1',(,1 Ur3ilJ1,~ln;) y :J;r,(',íi' 

_ ." " ,.,,~ \:"""1" , .• :,,! .,~f:l(q"ld, '((:CJ:Ji" 

"-------
ES COPI.I\ f;;" 

"'""M"~~:~ ~OYO 
Jefe AI'1~a OVefliti,r 

~ilI:. tlfquilecWrll¡ Urbanismo ~ DIseño 



... \'\;~~~~I' " '''-'>''''0 o'~, /'''~/ <0 ... >: 
((;~<;'q)U:;\' ~\ 
,lO", ~ l' \\ (1)\, ..¡ .. : 

\(~>~::."-"'-~'~/ -
'.<l.(J r"I .\:.'~ 

\ ~ I uNe I .A Refo;ma ~ _. _ - 1_ 1918-2018 L--~ 

~.... DlJ .. 
(~'faua •• 
~ ... 

Universidad Nacional de. Córdoba 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Av. VéJez SársñeJd 264 - Córdoba - Argentina 
Te!: (511 351) t.¡33 2091 al96 
www.faud.unc.edu.ar-e"ITl@i):lnfo(gtfaUd.unc.8clll.ar 

VISTO: 
las Resoluciones Decanales N° 848, 84(l,858, 864, 866, 867, .868, 883, 

885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 802, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 
901, 902, 903, 904, 905, 925, 928, 037, 942, 961, 962 Y 964/17 por las que se 
produjeron modificaciones y rectilícaciones de Resoluciones, designaciones 
docentes interinas, licencias docente", prorrogas y finalización de designaciones 
docentes interinas, mantener vigenci,¡ de concurso en cargos docentes, dejar sin 
efecto designaciones docentes intminas, admisión de alumnos adscriptos y 
adscriptos,egresados, baja de adscripdones y la desafectación dé funciones como 
encargado de la cátedra de INT!~ODUCCION A LA HISTORIA DE lA 
ARQUITECTURA Y El URBANISMO,A del arquitecto FUSCO; y 

CONSIDERANDO: 
Que las mismas fueron diclad0if,; ad-referendum de este H,Cuerpo, 
Por ello, 

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E ~¡ U E l V E: 

ARTíCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones Decanales N° 848, 849, 858, 864, 866, 
867, 868, 883, 885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 892, 893, 894, 895, 896, 897, 
898,899,900,901,902,903,904,905,925,928,937,942, 961, 962 Y 964/17 del 

, Decanato de esta Facultad,-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Notifiquese a los interesados, comuniquese, dese al Registro de Resoluciones y 
archfvese,-

DADA EN lA SALA DE SESI@ÑE¡~P,~l H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS 
OCHO~EL MES DE AGQSTOJJEf:?.A,ÑO DOS Mil DIECISIETE.-
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